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ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚMERO 15.2018.-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLOUÉ UTIPAS ALTAS, DEPARTAMENTO

SACATEpÉQUpZ; UNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

CONSIDERANDO: eue se tiene a [a vista oficio sin t-echa Núrnero 02-11029-2018. presentado por el

Jef-e de Recursos Hurnanos cle ésta rlunicipaliclad. através del cual solicita Ia aprobaciÓn de nueve (9)

Cortr.atos suscritos bajo renglónO29,del actual presupuesto rnunicipal; para la prestación de Servicit'rs

Técricos en ésta MunicipaiidacÍ, para el et'ecto se proceclió con ei análisis cie las cláusulas contractuaies

y comprornisos aclquiridos por arntras paftes. veril'tcando que se ad-iuntaran las respectivas f-tanzas cle

cumplimiento de los colttratos y teniendo en cueirta que los ret.el'idos contratos sc encuentran conforme

a la 1e1,. CONSIDERANDO: eue de conforfiridad con lo establecido en el articulo '14 inciso e)

refbrmado por e[ Decreto c)-2ol-5 y artículo 48 clel Decreto 57-92 del Congreso de la Repúrblica de

Guatemala. establece clue los contratos serán aprobaclos por la misma autoridad que deternlina el

artículo 9 numeral 6 inciso a) cle la presente ley segútn el caso. y artícLllo 42 del Acuerdo

Cr-rbernativo l2Z-2016. rcfbrmado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que dice: La strscripción del

corrtrato cleberá ¡acerla el tunciorrario cle grado jer'árquico inferior al de Ia autoridad que lo aprobarir; y

articulos 74 y 75 clel Decreto 57-92l,ey de Contratación del Estado y slls relbrnras: Por Tanto; esta

Alcaldía Municipal AcUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contratos suscritos para la prestaciÓn de

Servicios Técnicos bajo rengl ón 029, del Actual Presupuesto Municipal; ios cuales se detallan rle

la manera siguiente:

Dtr

No.
Con irato

Renglón Nonr b¡"e del Contratista Cargo Monto
Fecha dt:

Suscripción

0i-20 I 8 029
José Reginaldo
Juárez Aspttac

Maestro Del Centro Educativo Municipal Q 22.000 00 08-0 t-20 I 8

04-20 I I 029
Anrilcar Felipc

Martinez Axpuac
Maestro Del Centro EdLrcativo Municipal Q 20,900 oo 08-0 r-20 I 8

05-20 r 8 029
Maria Angelina
Quiroa Carcía

Instructora de lnglés Del Centro

Educativo lvluniciPal
Q 20.900.00 08-01-2018

06-20 I I 029
Aminta GoretY

Velásquez Morales
Maestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,e00.00 08-0r-2018

07-20 ! I a29 Oscar Felipe T'oquel Callejas Maestro Del Centro EdLrcativo Municipal Q. 20,900.00

08-20 I 8 029 Marlin Ahida Axpuac JoP Maestla Del Centro Educativo Municipal Q. 20,9oo.oo 08-0 1 -201 8

09-20 r 8 029 Ana Hilda De Paz Velasquez Macstl'a Del Cclllro f,ducativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 l-?0 I fl

t0-20 r 8 029 Miriam Regina AsPuac AxPuac Maestra Del Centro tsducativo Muriciphd. Q. 20,e00.00 08-0 I -201 8

rr-20r8 029
'fania Yaslllirl Salgado

Martítrez De Chen
Instructora de AerÓbicos (Zurtba Fitness) . I0,450,00 r5-01-2018

es en bier
inclicados e

de los iutcreses de

n el I'ORTAL web

;pondiente.- III) El

:cretaría IvlurriciPal

con especial observancia 1,' cunrpliu-riento de las obligaciolles (

la Muriicipalidad._ II) Que se proceda al registro cle los contla

de la Coniraloría Ge*eral de Cuentas pzrra e1'ecto cle coutrol

presente acLrerdo de alcaldía mutricipal, stlrte sus electos irune

certificar a clor-rde corresponde; lV) Certiliquese'-

Rubén Ernes

AIcal

S/RES No - Fb t 26a2 Clas I 365-12'8-l-4-§7 del 1-4-07 - 50(

^ fit.llFNTA ri.l.7 I lBRn 3i?1gd FOI lO 16 v 17. SUM¡N
01 - 500 s/s - ENVIO t,,lUN
' SERVlclo§ - TEL i ?336-1

ICIPAL No 3715S 0E FECHA2l/07/2017
692/93-N1Ii4068947-6AUTORIZAOo POR LA CoNTRALORfA GEHERAL OE CUEilfAS S/RES No - Fb / 2602 Clas l

coRRELA-Ílvo 0l-2017 DE FEcl'lA 21;07J2017 tro DE CUENTA f3'3'7 LIBRO



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de socotepéquez, Guotemolo, c.A.

-o$B9'.

(,E-z,lg) RE,.ELúN 0?g, EUENTABANETA TB-B-7. En san BartolomÉ Milpas Altas, municipio det departamEnlr uE

sacatepÉquez, er día runes ¡cho de enero der año dos mir dieciocho, NusuTR0s: Por una parte [tavid Arturs Euicuy

Axpuac, de cuarenta y cuatrn (44) añns de edad, casadu, guatemarteco, Bachirer en Erectrúnica, con domiciliu en el

departamento de sacatepÉquez, quien se identifica cnn ,,ocumentn 
personal de ldentificaciún [,,l lggs 27075 [3Dl

extendidu pnr er RENAp der municipio de san Bartnromé Mirpas Artas, Jefe de Recursss Humanss Municipal' del

municipio de san BartnlumÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, delegado para la suscripciún de contratos

de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera esta municipalidad' competencia qu'

acreditu con la certificación acuerdu de Ioncejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil

¡-diecisÉis, acta numero cincuen eve I diecisÉis' de Sesiones Municipales [lrdinarias y

i"ífr;;;;rrror, ,rr,r* resolutivo ;ü* eu,'á'*ititfuinqtificacinnes La Municipalidad ubicada

l--..*.montn rlor -fl;; ,;;;r, suion cero dos zuna uno der muniripio de san BartolumÉ Milpas Altas, departamento de

,S 
SacatepÉqu'z y p'r otra parte Aminta Gorety Velásquez Murales, de veintinueve (2S) an¡s de edad' soltera'

Maestra de Educaciún Primaria Urbana, origlnaria del municipio de Antigua Guatemala' departamento

de sacatepÉquez y vecina de san Barturome Mirpas Artas, municipio der departamento de sacatepÉquez, identificada

con Documento personar de rdenti{icaciún ür zEIE grEBE 0B0r extendido por el RENAP de la República' con

residencia en Eq [alle 
,,t, 

Z-ZZZona Z de esta localidad, Numero de ldenti{icaciún Trrbutaria NIT 48532S7-5 Ambns

alo
c
4 -r9^e

otnrgantes manifestamos encontnarnos en er ribre ejercicio de nuestros derechns civiles y que la calidad c0n que

actúa er prrmero es suficiente cnnfnrme a ra rey para ra cerebraciún der presente contrato, que la documentación

reracionada se tuvo a ra vista y en ro sucesivo rns otorgantes en su orden nos dennminaremos "La Municipalidad y el

Iontratista,,, respectrvamente, cunsentimos en cerebrar er presente contrato de SERVIEI[]S TÉENlE[]s' contenido

en las siguientes clausuras: EBIMEB& BASE LEGAL. El presente cuntrato se suscribe con fundamento en lo que para

el efecto preceptúan, Resolución No. IBB-züzDpT emitido por el 0epartamento TÉcnico Pedagúgicn, Direcciún

[]epartamental de Educaciún de sacatepÉquez, suscrta por el Ministerio de Educaciún, los artÍculos cuarenta y

siete (47) ,cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nuEvE (49) del [Jecreto nÚmer¡ cincuenta y siete guión nnventa y dos

(57-S2) del [ongreso de la República, que cnntiene la Ley de [nntrataciones del Estado: el Decreto del [ongresn de

la Republica número doce guiún dos mil dns (12-20[2), que contiene el código municipal. SEEUN0A: IBJEII [JEL

[[NTI{ATI. "El contratista" SE EomprDmete a presentar servicios tÉcnicos como Maestra del Eentro Educativo

Municipar san BartornmÉ Mirpas Artas, pran diario jnrnada nocturna, ubicads en la Finca El Ierro 2a. Avenida final

zona l. con las actividades en atención a los diversns grados que se le asigne. El Iontratista deberá presentar sus

servicios asistiendo regularmente a las obliqaci,nEs que en dicho establecimiento debe de cumplir' TEREERA:

\/AL[R [)EL [INTRATI y F[RMA [JE PAGU: "La Municipalidad" convienE en pagar a "El Iontratista" pnr los servicios

que preste, la cantidad de vEINIE MIL NIVEHENTIS II]ETZALES EXAITIS ([. 20,s[[.[0) cantidad que incluve el

montn del contrato y er impuestn al valnr agregadu lvA, dichos fondos provienen de ros rE'urs's de la Municipalidad

asignados para tal fin, la suma se hará efectiva En 0nc' (ll) pagns consecutivus, de los meses de enero a noviembre

del añn dos mil diecioch0 (2018) por un monto de MIL N[VE[IENTIS [|]ETZALES EXAIT0S (0.1,9[0 0[) cada uno y en

4io. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé MilposAltos,Socotepéquez. Teléfonos: (502)7957-óó00'7830-1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.Com' www.munisonbortolcme.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
$,

*r$

Depp[tfl 
tfl fi Íi1,?fl nf; SS,.gtfi SP,ffi ¡,?Í0,9,',,J,q,l'¿fiJg*,9,i,á'

periodos nE mEngrgs dB trglnta (ÚuJ 0las' uEEltslluu§E I tÍdrr¿qr Er urtr¡rru Hs'| 
, , r

res. EuARTA: PLAZI IJEL [0NIRAT0. El plazo del presente contrats estará vigente durante el periodn

cnrrespondiente der dra ocho (g) de enero der año dns mir diecincho (2üg), ar día treinta de noviembre del ann dos

mil dieciocho (2[lB). tlulNIA: FIANZA DE IIJMPLIMIENTI. "E] [ontratista" se obliga a presentar a favor de "La

Municiparidad,, previo a ra aprnbaciún de este contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento

(r[%), de su varnr, que garantizará er fier cumprimientn de sus obrigacinnes, y que se hará efectiva por parte de "La

Municiparidad,,, si se incumpriere cuarquiera de ras cráusuras der presente cuntrato, para EuyE efecto "La

Municipalidad,, dará audiencia por un termino de diez (l[) dras a la lnstituciún Afianzadora para qu' exprese lo que

considere regar y pertinente, una vez cumprido ro anteriormente reracionado o vencida la audiencia sin que se

presente ninguna oposiciún, sin más trámite se ordenará er requerimiento respectivo y la lnstitución Afianzadora

hará el pago dentro del tÉrmino dt,::'l]! l,l 
aflcha del requerimiento' circunstancia

que se hará constar en la póliza ri$¿A mrf hn"igo'' hasta que "La Municipalidad"

T¡oar*tirnd, cnnstancia a favor de,,Er Iontratista", que acredite haber recibidn a satisfacciún los servicios prestados'

¡* ftXtA, pR[|1lBlfl[NES. ,,El [ontratista" tiene prohibido ceder o enaienar en cualquier f¡rma los derechns

.x5ror*rntrs der presen e contrato, así como proporcionar informaciún a terceros sobre los asuntos que son de su

¡'N ' ------,,^..i^ ro t.o eo tlMA: 0EILAIIAHIN JURA[JA. "El [ontratista"
nnocimiento. c0m0 cgnsEguencia de los servicins que preSta' SEPI.

bajo juramento quE no se encuentra :n las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta

"El cnntratista presentará los informes que le

r final. El propietario de estos informes y todo

obligaciones contractuales; e) por convenir a lns intereses de La Municipalidad: y f) Por la ocurrencia de cas¡

fortuito o fuerza mayor. Iuando "El Iontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en lns incisos a)' b) y

d),,1a Municipalidad,,en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el tÉrminn de diez días para que

"El [ontratista" acnmpañando las pruebas necesarias, ExprESe lo que estime conveniente en defensa de sus

intereses. Vencido el termino antes indicado. "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas'

dando por terminadu el contrato, 0 En su caso, cuandn así proceda dando por desvanecido el cargo formulado' Si

,,La 
Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a que sE refiere la clausula tercera de este contrato'

transcurrido treinta dÍas hebiles despuÉs de haber cnncluido lns trámites de autorizaciÚn del pago de servicins "El

[ontratisia podrá dar pnr terminadn el contrato sin responsabilidad de su parte' "EL [nntratista" pur otras causas

podrá dar por terminadn el contrato dando aviso a "La Municipalidad" cnn anticipaciún mínima de treinta (30) dias v

tendrá derecho al pago correspnndiente a este perindn, siempre quE sus servicios hayan sido prestados a eniera

4to. Colte 2-O2,Zo¡cs I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos: (502)7957-óó00'7830-1076
olcoldlomunicipolsbmo@yohoo.com . www,munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

PÉ,n Y n r', *o,,H$ 
tffi 

rft I s¿ f r A

nviene en dar avisn por escrito de tal imposibilidad tan

pronto como se tenga noticia de ra causa, ninguna de ras partes incurra en responsabilidad por incumplimiento'

Asimismo se podrá decrarar ra terminación der presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes'

,,EETMA: Ap¡1úBASúN. Er presente contrato debe ser aprobadn de confnrmidad cnn ln dispuesto pnr los artículos

nueve (9) numeral seis (E) y cuarenta y ncho (48) de la ley de Inntrataciones del Estado y el artículo 
"¡'1¡56¡5 

(28)

der Regramento de ra referida rey.. I]EETMA pRTMERA: rMpllEST[ y RETENü0NES. [iueda entendido que cada pago de

honorarios que se haga a 
,,Er 

[ontratista,, está efecto a cuarquier pago de Índore tributaria o de cualquier otra

naturareza que se estabrezca en ras reyes de ra Repúbrica de Guatemala. .,EEIMA sEEuN0A: sANIl0NES' En caso que

,,El 
[ontratista,,no cumpla con prestar los servicins contratados dentru del plazo estipulado, será sancionado por

"La Municipalidad" conforme el siguiente nrocedr¡19¡]0,,.:),,,ATontttaciÚn 
verbal; b) AmonestaciÚn escrita; y' c)

r---:---;á- r-r ...incrn nF!:rM[ tmlr¡n]'tmÉmlti[t\¡t§fu¡H foimrn parte del presente contratn y

Terminación del contrato.

quedan incnrporados a Ér: a) El Expediente que sirviú de base para ra formarizaciún del presente instrumentu b)

Toda la documentación que se prnduzca hasta la terminaciún del contrato; c) El presente contrato nr ErEa relación

raborar entre ras partes, por ro que 
,,Er 

Inntratista" nn tiene derecho a ninguna de las prestacinnes de carácter

laboral que la ley otorga a los servid¡res publicn, ,n ,oirrrurncia nu esta amparado por ninguna de las

estipuraciones contenidas en er [odi utoriza a "La Municipalidad" a que se le

efectúen descuentos en los honnrar nte contratn' por ocasinnar deterioru o

destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad"

htll;ÉVlLUlCl[N.. ffi servicios contratados. [ú§ servicios

serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Iontratista" o por el funcionario que

acción los servicios prÉientrdo*' [Jna vez recibidns los
,""',.''

- 
la lá fianza de cumplimientu' BEEIMA

úmp etaciÚn, aplicaciÓn y efectos de este

i,'1...:': ¡i ".1;:

i;iii: §ExTA, AIEPTAUnN DEL [[NTltAI[ En los

tÉrminos y condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El [ontratista" leemos lo anteriormente

escrito y enterados de su contenido, objeto y demás efectns legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres

hnjas de papel con membrete de la Municipalidad del municipin de San BartnlomÉ Milpas Altas, departamentn de

SacatepÉquez, impreso Únicamente En su anversu.

Aminta Gorety Velásquez Morales

DPI E.U.l.2E0E 8lE3E 0301

4to. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos. (502)7957-óó00'7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@ycrhoo.com o www.munisonbortolome.gob-gt



AutorizadaparaoperarSegurosenlaRepúblicadeGuatemala,conforme
través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1-999'

Acuerdo Gubernativo No'

ASEGURADOR

ASEGU RADORA RU RAL, S.A.

Nombre:

Dirección:

AMINTA GORETY VELASQUEZ MORALES

6A CALLE ''C,.ZONA 2 DE ESTA LOCALIDAD

Por Q,.2,090.00

crAsE c-2 sEGURo DE cAUctÓN DE cUMPLIMIENTo DE coNTRATo

No. 10-908-3t8728

ASEGURADoRA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIo DE ECoNOMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOS MIL NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q.2,090'00)'

ANTE: MUN|CIPAL¡DAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

para Garantizar: A nombre de AMTNTA GORETY VELASQUEZ MORALES, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS No. 06-2018 RENGLON 029, CUENTADANCIA T3-3-7

celebrado en SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, el dia 08 de Enero del 20L8, por

medio del cual se compromete a prestar SERV|CIOS TÉcNlCoS a partir del 08 de Enero del 2018 al 30 de Noviembre

del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El

valor total del citado CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS es de VEINTE MIL NOVECIENTOS

QUETZALES EXACTOS (Q.ZO,SOO.OO) INCLUYE IMPUESTO ALVALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga

por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOS MIL NOVENTA

QUETZALES EXACTOS (Q.2,090.00) y estará vigente por el período comprendido del 08 de Enero del 2018 hasta que

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extiendA IA CONSTANC|A dC

recepción o al 30 de Noviembre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento

de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso

fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o
que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 7027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARB¡TRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella yfirma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 24días delmes de Enero

de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

coD. 112405

La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servicio.cliente@ase^guradorarural.com.gt- 
neviiá¿O Teléfono de información v emergencia: 2338-9999 RepfeSentante Legal



CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD

No. CAIJBS-23287-2018

por este medio Asegurodoro Rural, S.A. hoce constar que lo pótiza de seguro de caución No. 10-

g0g-3lg72g ho sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fionzos (Seguros de

Coución) y que el firmonte de ta pótiza posee los facultades y competencias respectivas, los

datos consignodos en lo póliza son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficiorio:

lvlonto osegurado:

Contrato número:

Alvll NTA G ORETY VELASOU EZ ttlo RALES

TAIJNICIPALIDAD DE sAN BARTOLOI,AE MILPAS ALTAS,

DEP ART AIqIENIO DE SAC ATEPEQU EZ

Q.2,090.00

06-201 8 RENGTON 029, CUENTADANCIA T3.3-7

Pora los usos legoles que al interesado convengan, se extiende lo presente a los 24 díos del mes

de Enero de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Asegurodora Rural, S. A.

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . ema¡l:servicio cliente@as-e-guradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: 2338-9999


